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ACUerido de COOperacíón entre el' Ministeríó de COrrÊunicacíones de Ia

ÍRepública Federativa de._Brasil y
-'eI Mínísterío de TÊecnologíasde la

lnformación y lastOmunícacíones de la Repúblícãa de Colombía

i

i

EI Mínisterio de Techologías deia I_nfo'rmaci'ó'n'y'las"Comunicac'ioñ'e$ de_§ Ia R'e'p'úb|i'ca_ de Colombia

y ei Ministeríoz .d_e' Comunicacíones de la República Federátiva deê .Brasi| (en -ade|_an_te, -en

!

-c_onjunto,_llos_S_i"gnatanibs):'
ê

Téniendo en CUenta 105 Iaz'os de amisfad de 'Iarga dataVIa pfofúnda aspciadión estratégica e_ntr'e_-

Brasnl yColomb|a;.
;§

Reconoçiendonel pa_pe'| cada vez_ más _'Ímportante de Ias tecnologíafsde Ía _¡nforma_ción' y- la-

Comunícacíón _e'n fa promocíón d'el-d'e'sarro|lo 50c'íoe'c'on'ómí'co en 'Io's-.ú:It¡m'os.a'ños';

ConSÍdera'ndo qUe -I'c_›s_-Signataríos han introd ucído u_na..-seri'e de estraíegias ypplíticas públícas

.para "prc›'m'c›ve_r e'_I desarroílo d_e las tecnologías=zde Ia información y- la domunicación yamplíar Ia
_ .

E

_in_c_|u_si_ó_n digitai y I_a_.con_ect¡v¡dad _'e_n sus países, especíalmente _'en Izugares r_e'_motos- como I_a'

Región Ama_zónica', y-q_u__e Iacooperaéión entre empresasde Ios dos páísesen este campa puede

-fac_i|ít'ar'd¡cho proces_o;
í

;;

-Acordando que ampliar la lcopperacíón en 'techó'|o_g_ías de Ia_í¡_1'fo"r_rr'1:a(:íón y' la tomunicacíón

.cp;ntri_buirá__a desarrollar ia caÍpàcídad 'de Ios dos paísesen este campoâ co_nec-tando- la Amazonía
_

É

y. profundízando laasociacióneconómiça y comercial bílatera|;
__

'Co__nscie_nte de que ._e[ Mínilsterio de Comunicacíbnes d_e.Bra_s¡| cooírdina la expa'n'_sión de iIa

ínfraestructura de comumcaclones en la Reglon Amazomca _br.a__is¡Ie_na, a traves de Ia

ímplémentacíón de Cables SmeariñOs de' fíbra óptita, con miras a anjpliar eI -aCce50"a internet

í



i

en Ia regíón, lo que posibilita Ia integración de Ios países en Ios pasosí fronterízos de Brasil que
¡

conforman Ia Pan Amazonía;
i

cOnsiderando que Ios Signatarios están interesadas en actualizar y fortalecer Ia regulación

postal en sus territoríos, buscando mantener Ia uníversalización de lcf›s servicios postales a Ias

poblaciones nacionales, brindando servicios modernos que se ajusteh a Ias necesidades de Ia

:sociedad

Acuerdan lo siguientez

Disposicíón 1 - Finalídad

Con sujeción a ias leyes, reglamentos y disposiciones de los dos paísés, y de conformidad con

sus respectivas responsabilídades y eI principio de igual consultaj y beneficio mutuo, Ios
(

Signatarios acuerdan intercambiar polítícas, reglamentos y normas técãnicas en tecnoiogías de Ia

información y Ia comunicación, promover cooperación entre instiiutos de investigación y

empresas en ambos países y contribuir a Ia industria de Ia información y la comunícacíón en

ambos países.
'

Este Acuerdo, en delante el "acuerdo" no modifica ni cambia eI ordeñamiento jurídíco ínterno

(

de Ios Signatarios.

Dísposicíón 2 - Alcance de la Cooperacíón
_:_

EI íntercambío de información y Ia cooperación entre Ios Signataríos Êncluya pero no se Iímíta

a, Ias siguientes áreasz

1. Mejores prácticas e intercambio de experiencias sobre Ieyes, reâlamentos y políticas de

telecomunicaciones, servícios postales y tecnologías de Ia informàción y la comunícación

(te|ec0municaciones/TIC);
,

2. Tecnologías de comunicaciones móviles y desarrollo de Ia industiia así como tecnologías

clave, estandarizacíón y aplicaciones en comunicaciones de próxíma gêeneracióm

3. Desarrollo e implementacíón de nuevas tecnologías, incluidas tecnoílogías de comunicaciones

ínalámbricas, Internet de Ias cosas, ínteligencia artífícial y ciberseguricjam

4. Aplicación de Ia transformación y tecnología digital en Ia economía, íincluída la aplicación a Ias

:

áreas ind ustrial, educativa, de salud, social la boral y ambiental;



5. lmptementacíón de infraestructura de comunicaciones, especialmeínte redes de banda ancha

y cables submarinos de ñbra óptica;

6. Segurídad e integridad de las redes de comunicaciones;

7. Medidas pa ra promover Ia uníversaiidad de Ios servicios de ínternfet y los servicios postaies,

así como Ias mejores prácticas en teleco_municaciones/TIC y servicios bostales

8. Mejores práctícas e íntercambio de experiencías sobre Ia regtínación del sector de Ias

telecomunicaciones.

9. Las mejores prácticas en Ia gestión del espectro radioeléctrico, espécialmente en áreas como

la planificación del espectro, vígílancia y control deI espectro y el inflercambio de información

relacionada con Ios temas de Ia Conferencia Mundial de Radiocorfwnicaciones de Ia Unión

Internacional de Telecomunicacíones - UIT;

10. Mejores prácticas en métodos de uso y explotación del Recurso Ó;rbita Espectro (ROE);

11. Mejores prácticas en soíuciones satelitales, monitoreo y control;

12. Mejores prácticas e intercambío de experíencias sobre la regulacicán posta!, Ia prestación dei

servício postal universal y sus formas de financiación, así como eI regíistro y seguimiento de los

operadores que operan en eI mercado postaL

l

13. Mejores prácticas e intercambios de experiencias en uso, aprâopiación y formación en

habilidades digitales, Servicios Ciudadanos Digitales transfronterízosà Datos abiertos, Software
|

público, Ciberseguridad, Tecnologías Emergentes, e innovacíón.

Dísposición 3 - Formas de Cooperación

1. Intercambíar ínformación sobre políticas públicas y normativas en eI sector TIC y el sector

postal que contríbuyan al mejoramiento deã entorno Iegislativo y rengatorio de Ios Signatarios;

2. Enviar delegaciones para visitas de intercambio técnico;

3. Organizar seminarios y diálogos sobre temas relacionados con la iádustria de fa ínformacíón

y la comunícación;
ll

4. Fomentar eI intercambio y Ia cooperación entre organízaciones in<i:ustriale5, ínstítuciones de

investigación y universidades;

l

5. Incentivar y promover que Ias empresas de ambos países, espeéiaimente las pequeñas y

medianas, realicen intercambios ycooperación en diversas formas;

6. Promover Ia formación de talentos en comunicación e información;, así como en habilídades

digitales;



7. Comunicar e ¡ntercambíar puntos de vista sobre temas clave de ínterés común dentro del

ámbíto de Ia Unión Internacional de Telecomunicaciones, la Uniónf Postal Universal y otras

organizaciones internacionales cuyos temas de TIC y servícios postaiefs estén en discusión;

8. Otras formas de cooperación que determinen Ios Signatarios.

Cada Parte sufragará los costos de las actividades previstas en este Acuerdo, sin transferir

recursos entre elias, y sin generar cargas o compromísos onerosos a càrgo de sus presupuestos.

Dísposícíón 4 - Conexión de infraestructuras de redes dé fíbra óptica

Los Signatarios harán sus mejores esfuerzos para conectar la infraestrructura de Ia red de fibra

Óptica de Tabatínga (Brasi|) a Ia ciudad de Leticia (Co|ombia), de confdrmidad con Ia dísposición

3.

Dísposíción 5 - lmplementacíón
,

Se creará un grupo técnico de trabajo para la planiñcacíón y análiísis de la viabilidad de la

conexión entre las ciudades de conformidad con Ia disposícíón 4, bíajo Ia coorcíinación de Ia

Secretaría de Telecomunicaciones del Mínisterio cle Comunicaciones cie Ia República Federativa

de Brasil y eI Viceministerio de Conectividad deI Ministerio de Tecnoiíogías de la Información y

las Comunicaciones de Ia Repúblíca de Colombia. Los Sígnatarios podràn invítar a terceros a que
|

hagan parte deI presente grupo de trabajo.

Cada Parte deberá desígnar em agente principal y suplente responsàble de Ia coordínación e

implementación de este Acuerdo.

EI Acuerdo no crea obligacíones para terceros que se inviten a participàr en eI grupo de trabajo.

i

Disposición 6 Confidencialidad y manejo de datos pérsonales

Ninguna de los Signatarios divulgará a terceros información proporcioínada por Ia otra Parte en

eI proceso de actívídades de cooperación en virtud del presente Acuérdq a menos que Ia otra

Parte Io autorice por escrito. Igualmente, Ios Sígnatarios acueràan velar por eI debido

tratamiento de datos personales, de acuerdo con las normas aplícables, Io cual resultará



i'

a'p_|itable a toda perSQna que pueda intervenír en 'CUaI'qu¡er fase del'tr_z:atamiento=y subsistíráaún

!

después 'de la'-víg_encia--de[ presente ACuerdo-..
i

'¡'

-¡

En caso de.-t_erminación de este.-Açu_erdo; Io contenído en la presenÍe 'd'isposición continuará

surtíendo e'fe_ctos.-

_D_ispos'i_ción_ 7 Resolucíón de Conflíctos
'

En caso de diSputas :o desacuerdos quesurjan de Ia implementacíón d_e.este'. Acuerdm los

-S¡8ñat'ar¡Os-'delberán resolve'r|os a través de negoc¡ac¡ón 'd'íre'cta.

Dísposición 8 Modifícación

EsteAcuerdo puede se_r_ enmendado por m.ut_uo_acuer_do, y cualquierãenmienda se considerará

parte integralde este Acuerdo y"deberâ cumplir con Ia disposiciónrg d;e este A_cu_e'rd_o.,

'¡

i

Disposíción 9-._Propi_edad intelectuaí
_

cada Partetonservará la _titu|_aridad de losderechos de propíedad intélectual de I_os- respettivos

m,a_te_ríales ufilizadospara reaIizar-Ias'a'cti_vídadés previstasen eI preseríIteAcuerdquue sean de

'-s'u propiêdad En eícasbde que Surja 'una situación de vérdadera creàéiõjntonjuntaoCUanuiera

de loS Sigriataríospretenda enca rga_'r cualquíer tràbájpdelqúe se derivàén dereChqsde propíedad

intelectuaL IosSígnataríós deberán maniféstarzque aunarán sus esfúerãzos panaacordar Ia mejor

manera de proceder .ten'iendo- en cuenta sus respectivas âreas prÊíncgípales de interés, sus;

funciones-'y la cantríbutíón reilativa a cada signatario ypara eI casp, _Iês Signatarios manífíestan

que podrán fdrmalizar un acuerdo específito a_|' respec'to.
:

EI uso de IOssignOs distintiVos dezcada Parte .fuera'.de| ámbito de aplicatízión d'e'| presenteAcuerdo

réq'u_íe_re _I'a_ aprobac_íón escrita d__e_'la;_Pa_rte qureSpondiente
=

D¡s_po'sícíón 1'0. Su rtimiento dle efectos', vigentia y teríminacíón

E-ste AcUerdo surtirá efectOs a- partir de Ia -fech'a de su firma por lOsâSignatarios ytendrá una

"vigencia de-5'_('cincoj) años. â

x



Si una Parte decíde termínar este Acuerdo anticipadamente, deberá notifícar a Ia otra Parte por

escrito con 90 días de anticipación sin que se genere cualquier tipo de consecuencia por Ia

terminación anticipada.; Sin perjuicio de Io anterior, Ia terminación anticipada de este Acuerdo

no afectará Ios provectos 0 actividades en curso saivo que Ios Signatarios decidan Io contra rio;

Disposición 11. No generación de Derechos ni obligaciones entre Ios Sígnatarios

EI presente Acuerdo no genera derechos ni obligaciones hajo eI derecho internacional entre Ios

Signata rios.

Este Acuerdo se firma eI 17 de abril de 2024 en dos versionesz portugués y españoL Las dos

versiones se consíderarán auténticas.

Ministerío de Ias Tecnologías de Ia Ministerio de las Comunicaciones de ía

lnformación v Ias Comunicaciones de Ia República Federativa de Brasil

República de Colombia

Jusce no Fitho

Mi'ñistro de Estado de las

/
. .

ComunlcaCIones

Ministr de Tecnologías de Ia Inform

y Iastomunicaciones


